
FICHA DE LA REGULACIÓN 

 

 

I. NOMBRE DE LA REGULACION 

Presupuesto de Egresos del Municipio de Carmen para el Ejercicio Fiscal 2022. 

II. FECHA DE EXPEDICIÓN Y, EN SU CASO, DE SU VIGENCIA 

EXPEDICIÓN VIGENCIA 

Expedido mediante Acuerdo publicado en el Periódico 
Oficial del Estado No. 1587 de fecha 31 de diciembre de 
2021, Segunda Sección Administrativa 

Anual 

III. AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA EMITEN; IV. AUTORIDAD O AUTORIDADES QUE LA APLICAN; 

H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 
Tesorería del Municipio de Carmen 
Órgano Interno de Control del Municipio de Carmen 

V. FECHAS EN QUE HA SIDO ACTUALIZADA; 

No se ha actualizado hasta el momento. 

VI. TIPO DE ORDENAMIENTO JURÍDICO; VII. ÁMBITO DE APLICACIÓN; 

Ley Presupuestaria. Municipal 

VIII. ÍNDICE DE LA REGULACIÓN; 

 
Título Primero De las asignaciones del presupuesto de egresos  
Capítulo I Disposiciones Generales 
Capítulo II De las Erogaciones   
Título Segundo De la Ejecución y Control Presupuestario del Gasto Público 
Capítulo I De la Ejecución del Gasto                 
Capítulo II Disposiciones de Racionalidad y Austeridad  
Capítulo III De los Servicios Personales  
Capítulo IV De los Montos Máximos y Mínimos para las Adjudicaciones  
Capítulo V De los Subsidios y Transferencias  
Capítulo VI De la Deuda Pública y otros Pasivos       
Título Tercero De los Recursos Federales 
Capítulo Único De los Recursos Federales Transferidos al Municipio 
Título Cuarto De la Evaluación del Desempeño Municipal 
Capítulo Único Disposiciones Generales  
Transitorios 
Anexos 
 

IX.OBJETO DE LA REGULACIÓN; 

Regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público del Municipio de Carmen durante el ejercicio fiscal 
2022.  

X. MATERIAS, SECTORES Y SUJETOS REGULADOS; 

MATERIA SECTOR SUJETOS REGULADOS 

Hacendaria – Fiscal 
 

Público. 
H. Ayuntamiento, Dependencias y 
Entidades del Municipio de Carmen 

XI. TRÁMITES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA REGULACIÓN; 

 
 
 

XII. IDENTIFICACIÓN DE FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA LA REALIZACIÓN DE INSPECCIONES, 
VERIFICACIONES Y VISITAS DOMICILIARIAS; Y 

 
 
 
 

 


